
UNIVERSIDAD VIRTUAL

Nota de alcance:

Ambiente virtual diseñado para facilitar a toda la comunidad universitaria (docentes, estudiantes, pasantes,
funcionarios) el acceso a la información de valor institucional, académico y administrativo, y el
cumplimiento a distancia de trámites, inscripciones y solicitudes de diversa índole.

Nota bibliografica: Definición original elaborada por el Grupo de Trabajo en Terminología (Uruguay).

Fuente: . Disponible en: https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/uruguay/termino/213


